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SECCION DE LA GACETA
eÁBTS OFICIAL ¡

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. Ja Reina Doña Victo- ; 
ría Eogenia y 88. A A. RR. el Príncipe 
de Asiuriae é Infantes, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan lee demás 
personas de la AugusU Real Familia,

(Gacetas 11 y 12 de Marzo) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad
Excmo. Sr.: con ei fin de regularizar, 

en conformidad á la actual organiza
ción, ei servicio de transportes dei per
sonal de Policía gubernativa, y para evi
tar toda clase de dudas en io sucesivo,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

l.° Cuando necesidades justificadas 
del servicio lo exijan, la Dirección Ge
neral de tiegunaad, los Gobernadores 
civiles, los Comandantes generales del 
Campo de Gibraltar, de Meidiay de Ceu
ta, los Inspectores de Segundad de Ma
drid y Barcelona y los Delegados del 
Gobierno en Gran Canana y Mahón po
dran expedir órdenes á los Jefes de las 
estaciones de ferrocarriles y consignata
rios de vapores para que faciliten bille
tes, con cargo al presupuesto dei Minis
terio de la Gobernación, a los fuaciona- 
iios del Cuerpo de Policía gubernativa, 
con arreglo a ¡as siguientes categorías: 
de primera clase, á todos ios Jefes, tan 
te de Vigilancia como de Segundad, 
hasta las categorías de decretarlos gene- £ 
rales y Comandantes, y á ¡os Comisa- ’ 
ríos, Inspectores jefes é Inspectores de , 
primera clase; de segunda clase, a los e 
Capitanes, Inspectores de segunda y ter- * 
cera clase, Tenientes, Secretarios, Agen- ' 
les y Aspirantes de Vigilancia, y de ter
cera clase a los Sargentos, Cabos, Vigi- 
iantea, Guardias y Ordenanzas de todas i 
Glasea.

Cuanda por la perentoriedad y urgen- : 
cía de los servicios sea preciso utilizar í 
trenes que no lleven carruajes de las ex- ‘ 
presadas clases podran tamoién expedir- $ 
se autorizaciones, dando cuenta justifi- t 
cada de la necesidad a la Dirección Ge- | 
neral de Segundad, y podiendo venfi- r 
caree el transporte en ellos, cualquiera ' 
que eea la categoría de los funcionarios.

Las autorizaciones se expedirán uni- 
teente en las hojas talonarias que facili- 
terá la Dirección General de Seguridad. •

2.° Los Jetes de las estaciones y con- j 
Signatorios de vapores facilitaran ios bi
lletes á la presentación de las autoriza
ciones, que contendrán unido un talón 
en el cual estamparan el sello de la esta
ción ó puerto de salida, separándolo de

la autorización y entregándolo al fun
cionario con el billete.

Dicho talón será visado por los fun
cionarios expresados en la regla prime
ra y enviado á la Dirección General de 
Seguridad el mismo dia que regrese el 
funcionario al punto de su destino.

3 .° Queda terminantemente prohibi
do expedir autorizaciones á funciona
rios que no pertenezcan al Cuerpo de 
Policía gubernativa, ni á los de este 
Cuerpo que no estén comprendidos en 
los designados en la regla primera, ni 
á Jos comprendidos en dicha regia sin 
que se justifique la necesidad dei servi
cio.

Al efecto, los Gobernadores civiles, 
¡os Comandantes generales del Campo 
de Gibraltar, Melilla y Ceuta, los Ins • 
pectores de Seguridad de Madrid y Bar
celona y los Delegados del Gobierno en 
Gran Ganaría y Mahón deberán remitir 
á la Dirección General de Segundad, el 
mismo dia que expidan la autorización, 
la hoja talonaria dando cuenta de ha
berío verificado, del funcionario á cuyo 
favor se expidiere y del servicio que mo 
ilve su viaje.

4 o Ei Ordenador de pagos de este 
Ministerio exigirá el reintegro inmadia 
to del importe del billete ó billetes, si 
las autorizaciones no se acomodaren a 
las formalidades exigidas en las reglas 
precedentes, cuando al remitir las cuen
tas de las Compañías la Dirección Gene
ral de Segundad no hiciese cons ar que 
oportunamente se le dió cuenta de los 
servicios que iban á prestar los indivi
duos á cuyo nombre se expidieron las 
autorizaciones y cuando éstas aparecie
sen facilitadas á individuos que no fue
ren funcionarios activos del Cuerpo de 
Policía gubernativa de los mencionados 
en la regia 1.a; y

5 .° Se derogan todas las disposicio
nes qne se opongan á io preceptuado un 
la presente, que regira desde el día 15 
del mes actual.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de la Gooer- 
nación, 10 traslado á V. E. para su cu- 
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1914.=Ei Director 
general, Ramón Méndez Alanís.
Señores Gobernadores civiles. Coman

dantes generales del Campo de G¡- 
braltar, Melilla y Ceuta lusgectores 
de Segundad de Madrid y Barcelona, 
Delegados especiales dei Gobierno de 
S. M. en las islas de Gran Canana y 
Menorca y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

(Gaceta 10 de Marzo)

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas en este Cen- 

trol se ha comprobado la existencia de 
la peste en Zanzíbar (Africa Océano 
Indico).

Lo comunico á V. E. para sn conoci- 
mieuto, el dei comercio^ Directores de

í las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 

J de lo dispuesto en el vigente Reg’amen- 
t to de Sanidad exterior.
? Dios guarde á V, E. muchos años. 
| Madrid, 11 de Marzo de 1914=El Ins- 
* pector general, Manuel M. Salazar.
' Señores Gobernadores civiles de las pro- 
I vincias marítimas y terrestres fronte

rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melílta y Gobernador militar del 

¿ Campo de Gibraltar.
(Gacela 12 de Mario.

i SEC0I08 PBDVlflüIAL
Núm, 721
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OBRAS PUBLICAS
Carreteras. —Gonserüación. — En vir

tud de lo dispuesto > or la Dirección Ge
nera! de Obras publicas en 6 de Marzo 
de *914, esr.e Gobierno civil, ha señala
do el d a diez y seis Abril de 1914, á las 

í once horas para la adjudicación eu pá- 
I buca subasta de las obras de acopios 
j para conservación durante el año ac- 
Ítual de las carreteras de Palma al puer

to de Alcudia, Palma á Capdepera y 
p Lluch á Santañy, en esta provincia, 
/ cuyo presupuesto de contrata es de 
“ 6997‘64 pesetas.
; La subasta se celebrará en los térmi- 
í nos prevenidos por la Instrucción de 19 
| de Julio de 1913, ante la Sección de Fo

mentó de este Gobierno civil, situada 
í en la Jefatura de Obras pública, calle 
- del Temple, n.® o 1.°, hallándose de 
• manifiesto para conocimiento del pú

blico el proyecto en la citada Sección 
de Fomento de este Gobierno Civil, de 
nueve a trece.

Se admitirán proposiciones en loa 
Registros de la Sección de Fomento de 
este Gobierno C.vd, desde ei dia de la 

i fecha hasta el día once del citado mes 
í de Abril próximo, de nueve á trece.

Las proposic.ones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, reseñándose en la 
cubierta del pliego el número manus
crito de la céduia personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 

* distrito, debiendo exhibirse ésta á la 
4 presentación para que la confronte el 
s receptor dei pliego, y ademas se ins
í cribirá; «Proposición para oblar á la 
¿ subasta de las obras de acopios para 
• conservación durante el año actual de 
( las carreteras de Palma al Puerto de 
? Alcudia, Palma á Capdepera y Lluch á 
• Santañy eu la provincia de Baleares, 
i y la firma del proponente.
1 A la vez que este pliego cerrado se 
< presentará otro abierto, que no deberá 
i cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
] dirá: Resguardo de depósito de setenta

pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de acopios 
para conservación durante el afio ac
tual de las carreteras de Palma ai puer
to de Alcudia, Palma á Capdepera y 

, Lluch á Santafiy, y la firma del propo
nente. El depósito deberá constituirse 
en metálico ó en efectos de la Deuda 

! pública al tipo que les está asignado 
> las disposiciones vigentes, en la Caja । General de Depósitos ó en cualquiera 

’ de sus Sucursales de provincia, por la 
cantidad mínima de setenta pesetas.

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto por pujas á la llana, du- 

[ rante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi- 

. clones y, si terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del servi
cio.

Palma 12 de Marzo de 1914
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Gampoe

Modelo de proposición
‘ D. N..... N..... vecino de...... según 
, cédula personal n.°..... enterado del
i anuncio publicado con fecha..... de,..,.

último y de las condiciones y requisi- 
¡ tos que se exigen para la adjudicación 

en pública subasta de las obras de 
[ acopios para conservación durante el 
• año actual de las carreteras de Palma 
f al puerto de Alcudia, de Palma á Gap- 
’ depera y de Lluch a Santafiy, pro- 

■ vincía de Baleares, se compromete á 
■ tomar á su cargo la ejecución de las 
' mismas, con extricta sujeción á los 

expresados requisitos y condiciones, 
, por la cantidad de.....

Í(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanameu- 

■ te el tipo fijado; pero auv.rnendo que se
rá desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos escrita en 
letras, por la que se compromete el 
proponente á la ejecuc.ón de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Fecha y firma dei proponente

Núm. 725
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.— Harneado acudido ¡i esta 
Aícaldí» D. GabriM Llsbíés y Ribas en 
súplica de permiso país instalar un motor 
eléctrico de tras caballos de fuerza en un 
edificio lindante con el Paseo Q. del plano 
de Ensanche, destinado á la fabricación de 
gaseosas en cumplmaieuto de lo precep
tuado en el art. 392 de las OrdeLanzai 
Municipales vigentes, se anuncia ai púolí- 
co que ei expediente ss halla de manifies
to en la Secretaria dei Ayuntamiento de 
esta Ciudad, á efectos de reclamación por 
espacio de quince días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Paima 11 de Marzo da 1914.—El Al
calde, £1 Conde de Omcau,

A
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Núm. 712

GOBIERNO MILITAR
DE MALLOECA

En los dias y horas de la próxima 
semana que á continuación se consig
nan, practicarán las fuerzas de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca , 
ejercicios de fogueo y tiro al blanco en | 
los fuertes de esta Plaza que también se 
indican. Lo que participo al objeto de 
evitar accidentes desgraciados,

Palma 11 de Marzo de 1914,—El Ge
neral Gobernador, Enrique Brualia Gil,

Fuerte de lletas
Lunes 16.—De 13 á 15,
Martes 17. —De 13 á 15.
Miércoles 18. —De 10 y media á 13,

Fuerte Enderrocaí
Viernes 20.—De 10 á 13,

ESTADO QUE SE CITA»—Las pnmerc

Fuerte de Torre d^er* Éau
Sábado 21.—De 13 á 15.

. Núm. 707
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a

An u n c io  — Primeras y segundas su
bastas ce ma-xras y leUus.—Eu cum
plimiento á lo dispuesto en el Regla
mento pata el régimen de esta Secc ón 
de fecha 14 de Agosto de 1900 y en la 
Real orden aprobatoria del Plan de 
aprovecham entos de esta provincia 
para e> actual año forestal de 1913 á 
1914 de fecha 6 de Agosto último a pro

puesta del Ingeniero Jefe de la Región, 
he acordado que se celebren las prime
ras subastas de los aprovechamientos 
que se expresan eu el estado inserto á 
continuación, en los pueblos, día y ho
ras; bajo los tipos de tasación y demás 
condiciones que se indican en el mismo; 
y si no dieran resultado positivo, se 
verificarán segundas el dia y á las ho
ras que cita el repetido estado, bajo las 
mismas condiciones y tipos de tasación

Eu su virtud, los Alcaldes de dichos 
pueb os limítrofes, las cuales los devol
verán cumplimentados a la de proce
dencia.

Las subastas tendrán lugar en las 
Gasas Consistoriales de los pueblos res
pectivos bajo la presidencia del Alcaide, 
con asistencia del Regidor Sindico, una 
pareja de la Guardia c vil y un Notario. 
Este último, en el caso que la tasación 

r exceda de 500 pesetas y si lo hay en ¡a 
localidad,

Las condiciones facultativa y adaú. 
ministranvas que regirán, además de 
las expresadas en este anuncio y esta
do que le sigue son las generales insertas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
n ° 7284 dei año pasado y las particu
lares de años anteriores, debiendo los 
Ayuntamientos respectivos formular 

i las económicas que no se opongan á las 
I anteriores mencionadas y remitirlas 
i sin demora á esta Delegación, 
; Del resultado de dichas subastas da. 

rán cuenta inmediatamente que se ce
. lebren, los Alcalaes y la Guardia civil 
¡ á esta Delegación, ai Ingeniero Jefe 
. de la Región (Lérida) y á la Ayudantía,

Palma á 10 de Marzo de 1914.—El 
Delegado de Hacienda, José Rato.

subastas tendrán lugar el dia nueve de ¿ bril y si no dieran resultado positivo, se celebrarán el dia veinte del mismo mes.

PUEBLO NOMBRE DEL MONTE APROVECHAMIENTOS T SITIOS DE f 'J OBTENCIÓN PLAZO DEL DI8FBUT1
TASACIÓN

Petetas

Horai eo que han de 
celebrarse lae subaatai

Alcudia, . . La Victoria................... 200 pinos. —Oamí de se Oova. . , 4 meses..................................2.809‘00 A las 11
id. , , . Idem.............................. 100 pinos. — Costé de la Solana. . 4 meses............................  . 1.000'00 A las 11 y 30
Id. , . . Idem.............................. 100 pinos. —Demunt Punta Negra. • eeieeeee 4 meses..................................975‘00 A las 12
Id. . , . San Martín................... 25 pinos.—Costé des Revellaret. . 2 meses. . ..........................725’00 A las 12 y 30

Sineu. . . , Comuna de LJorito . . . 50 pinos.— Es Pinaret. . . , , 3 meses. ....... 400'00 A las 11
Fornalutx. . La Bassa . . . ‘, . . 50 pinos.—Comalia den Bartola . • itiieeei 4 meses.................................. 210*00 A las 11

Id, . . . Idem.............................. 50 estéreos de leñas altas de encina.—S Euxinaret. . . . 4 meses............................. 68‘00 A las 11 y 30
Id. . . . Idem.............................. 100 estéreos üe leñas altas de pino. —S‘E rxinaret. *. . . . 4 meses. ....... 100 00 A las 12

Lérida á 7 de Marzo de 1914.—El In eniero Jefe de la Región, José M,* Beleng jer.

Núm. 1547
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de loa acue-rdos inniadoejor este 
Ayuntamiento y Jauta Mn üoipal du
rante el mes de Junio de 1913, 
Seeióa ordinaria del dia 2. - Se aprobó 

el acta de la sesión anterior. Se acordó 
que la instancia de Nicolás Espigas, so
bre real zar obras en tu casa calle del 
Mar, pase á informe de la Comisión de 
obras. Se aprobaron ios pliegos de con* 
dicionea para la subasta de las obras para 
ultimar la fachada principal de la Casa 
Ayuntamiento y el despacho de la Depo
sitaría bajo el tipo de 550 pesetas la cual 
se verifica á el dia 24 daI actúa á las once 
horas en la Pisa Consisiorial. Se enteró 
el Ayuntamiento de que había sido nom
brado pa^a cubrir la vacante de Guardia 
Municipal D. Andrés Ferrer Man. Se 
acordó adquirir las prendas de uniforme 
que sean necesarias para la Guardia Mu
nicipal. Se enteró ei Ay untamiento de un 
oficio del Jefe del Odetacamento Militar 
de esta, sobre cuestiones de etiqueta, y se 
acordó quede sobre U mesa para estudio 
de ios Síes. Concejales, Se aprobó el tras
paso de ia sepa.tura señalada con el nú
mero 18 que era propiedad de José Ge- 
novari, á Ía v o i de Antonio Vaded Baroe-, 
ló. Se npiobó la liquidación ue lo que co
rrespondía pagarse á D. Gmiiermo Pereiló 
pór ei valor dei solar que cede á este 
Ayuntamiento pam la calle que une la dei 
Algar con la del Cali, acordándose su pa
go. Se nombraron á ios Concejales D. Mi
guel Bordoy Olivar y D, Junan Monee- 
rrat para fuimnr partü de la Jauta Local 
de Primera Enseñanza. 8a aprobaron las 
partidas fallidas por cédulas personales 
del año 1912, pres atadas por el recauda
dor ejecutivo D, Pedro Bordoy. Tratóse 
de la instancia colectiva sobre las ornas de 
la Estación, y á proposición de D. Tomás 
Bordoy se acordó suspender este asunto 
hasta la próxima sesión. Se concedió per
miso á Catalina Rigo pata abrir una ven
tana en la fachada de su casa calle do la 
Roce. Se aprobó la casación de la faja de 
terreno que se expropia á D. Salvador 
Vidal para ensanche de la cade del More
ral, acordándose su pago con cargo al 
capitulo correspondiente. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, Se concedió 
permiso á D. Antomo Vaquar Barceió 
para construir una pared en su finca La 
Uova Undante con la carretela de Liuoh á

Santañy, kilómetro 69 haciomeíro 8. Se 
' dió permiso á Nicolás Espigas Adro ver 
í para modificar la fachada de su casa calle 

dei Mar numero 58 con sujeción ai piano 
que acompaña, Se concede permiso á don 
Joan Obrador Probaos para abrir un por
tal en la fachada de su cesa número 6 de 
la cabe Mayor. Se acordó que la insúmela 
de Miguel Forteza que solicita reformar le 
fachada de su casa calle Nueva número 
61, pase á informe déla Comisión de obras. 
Se concedió permiso á Rafael Sagrera 
Oiiver pata abrir un nuevo portal en la 
fechada iaterai de su casa que linda con 
la carretera de Palma á Porto-Oolom, con 
la condición que deberá sujetarse á la li
nea de tachada que le marque la Comisión 

’ de Odias. So aprobó el expediente de dos 
pobres que solicitan tomar baños en San 
Juan de Campos. Se aprobaron dos cuen
tas de gastos de este Municipio. Se apro
baron las cuentas coriespondienlee al mes 
de Mayo ú.timo del apoderado de este 
Ayuuiamientv en Palma D. Domingo 
Rimort. Se aprobó la distribución de fon
dos correspondiente al presente mes de 
Junio, Se aprobó el extracto do ios acuer
das tomados por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal durante el próximo pasa
do mee de Mayo. Sa acordó publicar un 
bando previniendo que durante el presen
te mee deben de instruirse ios expedientes 
de ausencia de los pautes ó hermanos de 
mezos dol próximo Reemplazo. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó t 
el acia de la sesión anterior, Se acotdó . 

? que ¡a instancia de Jaime Bmimehs Arti- ! 
gues, que trata de obras de reforma, pase 
á informe de la Comisión de Obras. Se 
concedió permiso á Miguel Forteza Vate 1 
para reformar la fachada de su casa calle I 
Nueva número 61, con la condición que 
deberá sujetarse á la linea de fachada que . 
se le ruarle. Se concedió permiso á Ga
briel Roig Juan para reformar la fachada 
de su casa calle de Forats esquina a la de ? 
los Huertos, con la condición que deberá . 
sajelarse al perímetro de esta calle, y se i 

¡ acordó pagarle el importe de la parcela de , 
solar que ha de ceder para vía pública, á 1 

' justa tastción de peritos nombradas para 
1 la medición y justiprecio. Se concedió 

permiso á SeDastián Mantesa Obrador para ' 
! colocar un moior á vapor de cuatro ca- t 

bellos de faeiza en su almacén calle de í 
Bennaser numero 9, con la condición que ? 
deberá sujetarse á las distaocias que mar- t 

¡ can las vigentes disposiciones, 8a acordó . 
> i 

¡a venta de varios tubos de barro propios 
de este Ayuntamiento, á razón de un real 
el palmo. Se acordó nombrar perito á An
tonio Geiabert Nicolao para el jusllprecio 
de la casa que habita el Sepu-tarero, la 
que se ha acordado adquirir. Se acordó 
arreglar la pescadería y el depósito de 
carnts de e ta ciudad, cuyas obras se 
harán por administración. Sa acordó ad
quirir una romana para el servicio dei 
arrendatario del arbitrio Pesas y Medidas, 
Se aprubaion cinco cuentas de gastos de 
este Municipio y se ac rdó su pago. Se 
acordó que las subastas que han de efec
tuarse estos dial sean presididas por el 
Sr. Alcalde con asistencia del 8r Sindico. 
Se acordó exponer al público á efectos de 
ivciamación por espacio de diez dias el 
reparto de la prestación personal. Se acot
dó añadir otra pareja á la vigilancia de 
los campos durante la presente época, Se 
nombró la Comisión de festejos compues
ta de loe señores D. Pedro Atoan, D. An
tonio Ramie, D. Mateo Ferrer y D. Gui
llermo Pereiló para que se cuiden de las 
que han de celebrarse eo ei presente año, 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23. Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se con
cedió permiso a Juan Ferragut Grimait 
para coasiruir una nueva casa t-n el ca- 
cerio ue Cas Concos. Sa .lió permiso á 
Antonio Barceió Adrover para cubrir 
con bóveda el troto de la acequia pú
blica que atraviesa ta finca denominada 
Hort den Vey, bajo la dirección é ins
pección del Maestro albañil de este 
Ayuntamiento. Se acordó dar exacto 
cumplimiento á la circular de la Ad
ministración de contribuciones que trata 
de la renovación de lae Juntas Periciales. 
Se acotdó pagar las obras que se han 
realizado en los lavaaetos públicos. Se 
acordó publicar por segunda vez la su
basta de las obras pata construir unos 
abrevaderos públicos, bajo el tipo de 
mil pesetas. Se acordó aprobar defini
tivamente á favor de Gabriel Uguet y 
Uguet la subasta de 650 metros de 
bordillo para la construcción del nuevo 
paseo en proyecto. Se encargó á la Co
misión de obras que, en unión del Señor 
Arquitecto, ee cuide del arreglo de los 
sumideros nuevos que ha de tener la ai- 
cantarida de la cabe del Moreral. Y ee 
levantó la sesión,

S isióa ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la última sesión. Se con
cedió permiso A Ftanciaco Riera Vioens 

para reformar la fachada de su c b íi 
número 124 sita en el barrio de Caí 
Co d c o b . Se acordó que loe que han ve
rificado obras en los caseríos de Porto* 
Colom, sin permiso, paguen el corres
pondiente arbitrio, según tarifa. Se 
aprobaron varias cuentas de gastos de 
este Municipio. Se aprobó el diotámen 
del justiprecio hecho por los peritot 
del trozo de solar que Gabriel Roig y 
Juan cede al Ayuntamiento para en
sanche de la calie de los Huertos. 8i 
procedió á la renovación de la Jaula 
Pericial, designándose á los Señores que 
corresponde nombrar el Ayuntamiento 
y para cubrir las restantes plazas qni 
corresponde hacerlo ¡a Administración 
de contribuciones se formularon las con* 
siguientes ternas. Se acordó la adqui
sición de una bardera nacional para el 
edificio de la Gasa del Ayuntamiento. 8i 
acordó que la Comisión de festejos se 
entere de la v sita que se dice hará á este 
población S. A. R. la Infanta Isabel, í 
fin de recibirla cual corresponde á en 
alta gerarquia, haciendo iodos los pre* 
paralivos necesarios para ello. Se ad* 
jadicó definitivamente la subasta de In 
obras para últimar la fachada priocipil 
de la casa Ayautamienio, á favor de 
Antonio Geiabert por la suma de 550 
pesetas. Igualmente ee adjudicó en de
finitiva á favor de D. Manuel Salino 
la subasta de las obras para cubrir !■ 
alcanterilla de la calle del Moreral. Se 
acordó resolver la instancia colectivo 
sobre lae obras de la Enológioa de qae no 
ha lugar á lo que se reclame. Se acordó 
conceder uu voto de confisoza al señor 
Ingeniero D. Arnesto Meetre para I* 
dirección de he obras de la Eatacióo 
Enológioa. Y ee levanto la eetión.

JUNTA MUNICIPAL
Seeión extraordinaria del día 19.—Si 

aprobó el acta de la seeión anterior.— 
Se aprobaron las cuentas munitipaloo 
correapondientos al año 1912,—Se eo* 
teró de vaintidos reeolucionee dictadlo 
por ti limo. Sr. Delegado de Haciendo 
ae fQte provínoh confirmando otros ten' 
toe failoe de la Administración de Bi' 
cianda rebajando las dUOUs de coDiam^ 
que se habían señalado en el reparto 
del presente año á igual número do 
conirlbuyeotes. Y ee levantó la sesión.

Feianitx 9 de Julio de 1913. — Maleo 
Rosselló, Secretario. — V.® B.°— El 
caide, Gnillefmo Pu g.
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PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 728

ESTADO del precio-medio yus han teñid ■ en dicha provincia loe artícidoe de común o <pue á continuación te expretan, en el mes 
de Febrero último.

QUINTAL MÉTRICO

GRANOS CALD >8 OARNES PAJA

Trigo Ceb. a Centeno Mau
Gar-

Arros Aceite
Aguar-

Vino diente Carnero Vaca Tocino De trigo
De ce

bada

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO

_______Qi
l 1

JIN1 J. MÉTRICO KILÓG RAMOS 1 ■ .i ‘in LITRC
1 1

KLLÓGRAMOS
1

KILÓGRAMO

Pcíela» Peec ie Peeeia» Peseta» Peeeta» Peeeta» Peaeta» Peeeta» Peeeta» Peeetar PeeeU» Peeeua Peeeta» Peeeta»

Ibiza....................................... 82*50 24* JO 22'50 22'00 0*45 0*58 1*70 0*4t 2*50 1*75 2*25 2'50 0*14 0*14
Inca........................................... 83‘00 24* JO » 24*00 0*40 0*60 1*40 0*2/ 1*40 1*80 1*70 1'70 0*05 0*05
Mahón. . •......................... 82‘25 28*50 • 19*50 0*92 0*65 1*85 0*5( 1*30 1*87 1'87 2*50 0*11 0*11
Manaoor................................... 33*00 28*00 » 21'00 0*70 0*65 1*35 0*2l¡ 1*15 1*90 2‘0Ó 2*10 0*08 0*07
Palma....................................... 25*50 26*50 • 23'37 1*02 0*62 1*32 0*29' 1*45 1*27 1'37 2*05 0*10 0*12

Totales. . . . 156*25 181'00 22'50 109'87 8*49 3*05 7*62 1*64! 7*80 8*59 9'19 10*85 0*48 0*49
Preoio-medio general en la pro

vincia...............................81*25 26’30 22*50 21*97 0*69 0*61 1*52 0*8f¡ 1*56 1*71 1'83 2*17 0*09 0*09

LOCALIDAD
Peaetas

Tb io o . .(£e o io  má x imo - 
udem mínimo.

Ce b a d a . ,/Sem m4lim°- 
(.Idem mínimo.

38*00
25*50
28*50
24*00

Palma 14 Marzo 1914.=El Srio. del Gobierno, Francisco de Cevallos.=V.° B.°=E1 Gobernador, Ignacio Martínez de Campos.

cumplimiento á sus disposiciones.
Se enteró la Corporación municipal 

da una atenta carta del Excelentísimo é 
I mo. Sr. Obispo de Sióa por la felici
tación de que ha sido objeto por motivo 
de la celebración de sus bodas de oro, 
que hace extensivo á la Corporación y 
habitantes de esta isla.

Se aprobaron varias cuentas de ser
vicios municipales corrientes, y la re
caudación de Consumos de los dias 9 
al 17 inclusive del actual.

Se acordó dar las gracias al Exceien- 
tía ino Sr. D. Rafael Aivarez Sereíx po1 * * * 5 
ni donativo de cuatro tomos referentes ai 
Canso de población d¿ 1910, que ha 
hacho á este Ayuntamiento.

Se acordó solicitar de la Exorna. Diou- 
íacióo provincial que el Arquitecto de la 
misma forme un proye to d« nuevo ata
dero de Caballería y reforma el actual 
^oyeoto de Ensanche de ia Alameda.

Igualmente se acordó solicitar de la In
dicada Exorna. Diputación la reforma or
gánica del Colegio de 2.* Enseñanza de 
esta Ciudad.

Se aoordó acceder á la petición de doña 
Ana Vidal Villalonga sea empadronada 
como vecina de esta Ciudad igualmente 
que á sus hijos.

Sesión ordinaria del día 25.—Fué apto
! bada el acta de la verificada el día 18 de 
5 los corrientes.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7249, 7250 y 7251 
acordándose dar el debido cumplimiünto á 

• sus disposiciones.
Se acordó adquirir 50 ejemplares del 

libro titulado «Consejos ai Ñiño para dis
tribuir como premios á los alumnos de 
las Escuelas públicas de esta Ciudad.

Se aoordó solicitar de la Exorna Dipu
tación provincial coz tribuya con Ja mitad 
de los gastos que ocasionará la Camlsión 
examinadora del Colegio local de 2.a En 

l señanzs.
■' Iguslmeote se acordó solicitar de la 
i mismo Diputación que se haga cargo de 
.. la Administración de! Hospital de esta

Ciudad y con ella de todos los ingresos y 
gastos que le son propios, ofreciendo al 
efecto el edificio eu que se halla instalado 
el Hospital con todo su mobiliario, dere
chos y demás.

Fué aprobada una cuenta del alquiler 
de un semestre de una casa para el sai vi
cio del reguardo de Consumos.

Se procedió al sorteo de loa tres Conce
jiles elegidos por el 2.° Distrito en 12 de 
Noviembre de 1911 para determinar> cual 
de ellos ha de coea< en l.° de Enero

Núm. 1683
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados pos 
esta Coipoztclón munmipal, en b u s  
sesiones dsl mes de Junio del Ffio 
1913.
Sesión ordinaria del día 4.—Fueron 

leídos los «Boletines Oficiales» ¿a Ir  pro
vincia nú meros 7240. 7241 y 7242, acor
dándose dar el debido cumplimiento á 
sos disposiciones.

Se aprobaron varias cuentas de ser
vicios municipales corrientes como tam
bién las de csrgo y data qu« ha rendido 
el Administrador de Consumos, corres
pondientes á los meses de Abril y Mayo 
últimos

Fueron examinados los estarlos de 
reoaodaoión de Consumos de los dias 
28 de Mayo el 3 del actual inclusive, 
acordándose su aprobación. Igualmente 
se aprobaron el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación mnoíoipal 
en sus sesiones del mes de Mayo último, 
y la distribución de fondos para el mes 
actual.
^Sesión ordinaria del dis 9.—Fué leída 
y aprobada si acta de la verificada el día 
4 de los corrientes,

Se leyeron los «Boletines Oficiales» de 
la provecía números 7243 y 7244, acor
dándose dar el debido cumplimiento á 
sus disposiciones.

Visto un oficio de la Comilón pro- 
Vmotsl de Baleares conminando con 
apremio sí en el término da diez dias 
no satisface este Ayuntamiento el im
porte de! primer trimetre del contingen
te provincial de! corriente ejercicio, se 
acordó satisfacer inmediatamente dicho 
descubievto y tamb'én el importe d<*l 
Hguudo trimestre del citado contingente.

Sa aprobaron varias cuentas de serví- 
vicios municipales corrientes, así como 
los estados de recaudación de Consumos 
de los dias 4 al ocho inclusive del actual.

Se acordó por unanimidad traplad»r 
la zona fiscal del resguardo de Consumos 
de esta Ciudad en el final del paseo 
de la Alameda uno y el otro en el Ma
tadero de resee.

Se acordó alumbrar el paseo Vara de 
Bey iodos los jueves y dias festivos de la 
dpoca veraniega.

Sesión ordinaria del día 18.—Fué leída 
y aprobada el acta de la verificada el día 
9 de los corrientes.

Fueron leídos loe «Boletines Oficíales» 
de I» provincia números 7245, 7246, 
7247 y 7248, icoídéndcree dar el dibido

Inca y Manaoor 
Paln*a
Mahón
Ibizr é Inca

de 1914, resultando oorrespon-der á Don 
Antonio Ríete y C^ste.

F^naímontR fueron «ptobedos los esta
dos de reciudaCón de Co d íd c u o s , corres
pondientes á loe dias 18 al 24 inclusive 
del mee actual.

Ibiza 2 de Julio de 1913.—El Secreta
rio, Arturo Perez Cabrero.— V.® B.—El 
Alcalde, Jasso.

Núm. 1729
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
de 1913.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

el anta anterior, se aprobó el extracto de 
los acnerdoa tomados por el Ayuntamien
to durante el mes anterior que ha de pu
blicarse en el «Boletín Oficia!» y se desig
nó é los Sres. Concejales D. Damián Ta- 

t Hadas y D Mariano Alón para concurrir 
> á la recepción oficial que ha de tener lugar 
i el d^a 8 del actual en la Capitanía General, 

con motivo, de la llegada de la Infanta 
Isabel.

. Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro

. bó el acta anterior y se levantó ia sesión.
Sasión ordinaria del dia 19,—Se aprobó 

el acta anterior, se aprobó la distribución 
de fondos para el corriente mes, se nom
bró una comisión de Sres. Concejales para 

i organizar loa trebejos de la fiesta cívico 
' religiosa que ha de tener lug^r el dia 15 

de Agosto próximo y se comisionó al Se
cretorio del Ayuntamiento pare efectuar 
la entrega en caja de los mozos del reem
plazo del año actual.

Sesión ordinaria del dia 26.— Se aprobó 
el acta anterior y se dió por enterado la 
Corporación de un oficio del Alcalde de 

/ Manaoor indicando que nombre un comí
a alonado para el examen y aprobación del 
J presuc ueste carcelario formado para el 
; año próximo.

El extracto de sesiones que antecede 
S ha sido aprobado en ses ón ordinaria del 
£ día de hoy.
•; Campos 2 de Agosto de 1913 — El Se-
5 eretario, Juan Lladó.—V.® B.®—El Alcal

de, Antelmo Obrador.

Núm. 1744
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de Jos acuerdos tomadoe por 
i este Ayuntamiento durante el mes de

Julio do 1913.
Sesión ordinaria del dia 5.»=»Se leyó y 

1 aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
oampiímeoló le CiroulM de la Admioie*

3
tración de Contribuciones relativa á la 
«novación de la mitad de los individuos। d^ la Junta pericial de este término. Se 

i aprobó el extracto de los acuerdos toma* 
< dos por este Ayuntamiento durante el 
: mes de Junio último. Se acordó la dietri- 
¡ bnclón ae fondo# del corriente m»s. Se 

aoordó cooiinuer á Rafael Nioolau Llite- 
res eu la lista de los pobres. Se eprobó el 
proyecto de facheda de la sepultar» pro- 
p a de Jaén Canto Molí. Se eoordó dar 
.;=3 bajt eu el padrón de eese VEciucario a 
D. Juan Lorenzo Aymar y Arcos por 
hiber sido alta en el de P^lma. Se acor
dó dirijir un leí*g¡ama de egradeckuiento 
al Presidente oíd Coueajo de Minist os 
por habe ee iotialtedo al soldado Miguel 
Pascual Pomir. Sa acordó que ks dos 
TeLientes de Aicelda coucurrau a ia ta- 
cepcióú oficial que se celebrará en Palma 
con motivo de la eetencía de S. A. R. la 
lofanta D,a Isabel, Se acordó construir 
por administración una pared en ai corral 
de la Casi-Cuartel para la Guardia Civil, 
Se dló un voio de coufianza ai Sr. Alcal
de para que organice los featejos y de»

i mas actos que crea procedentes en honor 
; de la Infanta si visita esta villa

Sesión ordinaria del dia 12.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó la liquidncíóo de lee obras de la 
Caes Cuartel pam ¡a GaarcUa-Civii pi&c-

1 tioada por el Arquitecto D. José Alomar, 
Se d.ó un voto de confianza al Sr. Alcal
de para que Organice y dirija loe fEaiejoB 
que deben celebráis* en este villa nuran- 
ia lae próximas fieetes de S. Salvador. Se 
aoo'edd ei blanqueo de la CasaConsietciiai,

Sesión ordinaria del dia 19.—Se leyó y 
aprobó el acia de ia sesión anterior. Fné 
aprobada una cuenta de Guillermo Masa- 
nei importante 12*30 peBetaa. Se acordó

■' aceptar ¡abaja de 202*35 , eseias propuebta 
, por el ooutratista de tes obrae de ir Caea- 
! Cuartel para ¡a Guardia Civil si Be ls abena 

eldefioit que hareeoitedode la liquidación.
, Se aceptó la renuncia del peón caminero 
' Miguel Vaquee Gil. Se acordó cuneignar 
; en acia ¡a gratitud de eaie Ayuntamiento 

por el ofrecimiento de ia Infanta de apo-
¡ yar el proyecto deí ferro-canil y por el 
l donativo de 300 pesetas pata ios pobres.
‘ Sesión ordinam del día 26.—Se l^yó y 
. aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
i designó al Secretario de este Ayuntemien- 
I to comisionado para verificar el ingreao 
] de loa mozos eu la Caja. Se apiobó el 
, proyecto de fachada de la casa que desea 
i edificar Margarita Llabrés Lliteras en el 
t solar que posee en la calle de las Panas.
* Se facultó al Sr. Alcaide para que deigne 
l representante qua concurra á ¡a discusión 
i del presupuesto carcelario de 1914, 8a 
* aprobó una cuenta de D. Juan Gtauches । que importa 140 pesetae. Igualmente fue- 
i ¡ron aprobadas varias cuemaa muaicipalee 
¡ que suman 522*55 pesetas. Se acordó 

recibir definitivamente iaa obras de la 
Casa Cuartel para la Guardia Civil y de*

i volver al contratista el depósito qua tiene 
constituido en garantía del contrato. Fué

’ aprobada una cuenta de D, José Alomar 
í que suma 106*20 pesetas.

El extracto que antecede ha sido apro
, hado por este Ayuntamiento eu sesión 
' de 2 del actual.
. Attá 5 Agosto da 1913.—El Secretorio, 

Rafael Sard.—V.° B.°,—El Alcalde, Jq >
■ ¡ián Garrió.

Núm. 726
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENH8

Lista del sorteo de contribuyentes ve
rificado en el día de hoy para la organi
zación de la Junta municipal han resulta
do eligidos loe siguíentea señores, para el 
corriente año de 1914,

1 D. Antonio Riera Palmer 
Juan Vidal Palmer 
Salvador Balaguer Palmer 
Juan Vidal Perpifiá 
Franoieco Col! Rouelló 
Jaime Palmer Marimón 
Manual Vidal Palmer

Estallenohs 14 Febrero 1914,— £1 Al
calde, Bartolomé Juliá.—P. A. del A,_  * 
Bernardo Coli, Secretario.

í
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Náai, 1551
AYUNTAMIENTO DEANDRAITX 

Exiraoto do loa acdaídoe lomada por este
AyuQlamienío dorante el mee de Junio 
de 1913.
Séelóü ordinaria en 2.a oonvooatoria del i 

dia 1,°—Se aprobó el acta de la última ■ 
seaión ordinaria y la iníermedm ex- . 
traordinaria reiifioáudose loe ecaerdoe 
tomados ea la última. Con arreglo á lo 
que preceptúa el número 2.° del ardoalo 
12 del Ren. Decreto de 5 de Mayo p<óxi- 
mo pesado se acordó designar a loe con* 
cejalee D. Pedro José Jote Pujol y don 
Pedro A emañy Ooiomar pata fo mar par
te de la Jauta local de 1 6 enatúanza de 
esta villa, y al Farmacéaiico D. Rafael 
Colomar Koseelló para qae forme parte de 
la misma en conformidad a io qae dispo
ne el número 6.° del expresado arlícalo. 
Be aprobaron varias cuentas por importe 
de samimslros y servicios municipales, 
Be acordó el cmnplimiento de he disposi
ciones publicadas últimamente en los «Bo
letines Ofioialee».

Saeión ardinaria en 2? convocatoria del 
día 8.—Se eprobó el acta de ln anterior. 
Se acordó la distribución de fondos para 
pago de atenciones vencimiento del mes 
actual, se aprobó ei extracto de sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento durante 
el pasado mes. Se concedieron permisos 
para obres de interés particular. Se apro
baron varias cuentas relativas a servicios 
mauicipaks. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones aplicadas última
mente en los «Boletines Oficiales.»

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
día 15.—Se aprobó el acta de la anterior. 
Se designó al Concejal D. Gabriel Alema- 
ñy Roca para qae con ei Sr. Alcalde asista 
a la subasta qae para la contratación de la 
construcción de un nuevo matadero se ha 
de celebrar en esta localidad cumpliendo 
asi lo dispuesto en el ari. 6.® de la lastruc* 
ción de 24 de Enero de 1905. Se acordó 
declarar partidas fallidas las cnnúdades 
que resaltan incobiabics en la recaudación 
de cédalas personales cotrespendientee 
al ejercicio del año próximo pasado, según 
resultado del expediente instruido ai efec
to. Se acordó encargar ai carrexo D. Ma
teo Arrom Gomlía i» constí acción de un 
coche fúnebre que para el servicio públi
co tiene acordado este Ayuntamiento ins
talar en esta Jooahdad. Se acordó publi
car queda desde mañana ó disposición 
del público para todos ios efectos el pozo 
recientemente construido en la calle de 
Valencia en él que se ha colocado una 
bomba. Be acordó el pago de varias oaen- 
tas relativas á servicios municipales. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas últimamente en ios «Bole
tines Oficiales».

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
diz 22.—Se aprobó ei acta de la anterior. 
Ss concedió permiso a Guillermo Saivé 
Juan vecino del sufráganeo de esta villa 
S‘ Arracó para construir una casa lindante 
con la calle de Francia de dicho lugar, Se 
procedió al nombramiento de los contri
buyentes D. Matías Juan Covas, D. Mi
guel M&soi Oastell, D. Rafasi Juan Pujol 
y D. Gaoriel Balagaer Muragaes para 
Vocales, D Antelmo Pujol Alemañy y 
D. Antonio Bosch Viceus para suplentes 
de la Jauta pericial de esta villa en la 
renovación de la misma qae ha de tener 
lugar en el corriente año y se confeccionó 
la propuesta en serna pata que ia Admi- 
nísiración de contiibucioues de la Provin- 
c ía  pueda designar los cuatro voaahs y 
dos sapientes cayo nombramiento incum
be a dicha oficina en la expresada renova
ción. Se aprobaron varias cuentas relati
vas a servicios muaicipales, Se acordó 
constata en acta que en la coasuncción del 
pozo emplazado en la calle de Valencia, 
además de las 1.000 pesetas concedidas 
por el Examo. Sr Mimetro de Fomento 
en 16 de Diciembre del uño próximo 
pasado se han invertido 700 pesetas pro
cedentes del fondo municipal siendo por 
tamo el coste total del expresado pozo 
1.700 pesetas. Ss acornó abdi una suscrip
ción voiantaria entre iodos Loa interesados 
en la apertura del camino que h» de en
lazar este pueblo con ei ae Estaíienohs 
para continuación de las obras de explota
ción de dicha via y pueda oonsegaiise su 
lexminaoióu, Be acordó el cumplimiento

Je las dlíapoai^fonsa publicadas última- ' 
usníe ea toa «Boletines Oficiales».

Sísión ordmaria del dia 27.— Se aprobó 
ri acta de la anterior. Se concedieron 
permisos para obras de interés particular. í 
Se aprobó el plaoo de alineación y rasante ‘ 
Jel camino de Can Fasé. Be aprobaron ‘ 
Varias cuentas relativas á suministros y 
servicioe municipales, se concedió permiso 
si señor Alcaide Presidente para que 
datante los tres meses próximos pueda 
anseotarse do esta localidad y dedicarse 
á asuntos propios quedando durante dicho 
plazo e-icargado de la Alcaidía el Tenien
te l.° D. Pedro José Jofre Fajol. Se acor
dó el cumplimiento da las disposiciones 
publicadas ú tunamente en los «Boletines 
Oficiales».

Aodraitx 3 Julio de 1913,—Jaime Juan, 
Secretarlo-

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de seis de Julio de 1913.— El Secre
tario, Jaime Juan,—V.u B,°—El Alcalde 
accidental, Pedro José Jofre,

Núm. 1691 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Extracto de los acuerdos tomados por eate 
Ayuntamiento durante el segundo tri
mestre del afio 1913.
Sesión ordinaria del 5 ce Abril. —Se 

aprobó ei acta de la anterior. Se acordó 
declarar prófugo al mozo Jaime Alcov^r 
Coiom número cinco del sorteo del reem
plazo de este año.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta de ¡a anterior. Se procedió á la 
distribución de fondos por capítalos para 
saiisfaosr las obligaoicnes del presente 
mes. Se acordó la remisión de las cuentas 
municipales del ejerc cío del pasado afio 
1912 al Sr, Gobernador.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta da la anterior. Presentado el ex
tracto de loa ecaerdoe tomados por este 
Ayuntamiento durante el primer trimestre 
del año en careo, ce acordó aprobarlo y su 
remisión al Sr. Gobernador. Se acordó 
declarar partidas fallidas lae cédulas per
sonales dri año 1912 que con los recargos 
importan cuarenta pesetas noventa y cin
co céntimos,

Sesión ordinaria del diz 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó dar 
cumplimiento á una circular del limo, se
ñor Inspector Genexai de Sanidad exterior, 
sobre envio de un oneetíonario y de lae 
instrucciones redactadas referentes al cam- 
plimieuto de la misma.

Sesión ordinaria del día 3 de Mayo.—Se 
aprobó el acta de la anterior Se procedió 
á la distribución de fondos por capítalos 
para satisfacer ¡as obligaciones del pre
sente mas, Se acordó ei cumplimiento de 
una circaíar de la Administración de 
Hacienda recordando la confección de 
ios apéndices al amlliaramiento para el 
próximo año 1914.

• Sesión o>amarla del dia 10.—Se aprobó 
al acta de a anterior. Se acordó practicar 
las diligencias posibles pera preparar la 
adquisición de material de desinfección y 
local de aislamiento para los primeros 
casos de una epidemia y una brigada de 
dedinfeotoies, en cumplimiento de lae 
disposiciones ordenadas en la instrucción 
general ne Sanidad en su anejo 2.®

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
el acia de la anterior. Se acordó poner en 

' conocimienlp de la Exorna. Comisión 
mixta, que el mozo Mateo Matea Tortella, 
número once del reemplazo dei corriente 
año, se había presentado manifestando 
que reuraba la alegación que hizo de 
padecer fljjedad de orina, ei día dos da 
Mayo último, al tener lugar la clasificación 
y deciaración de soldados.

Sesión ordinaria dei dia 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó aprobar 
loe traspasas ae tincas rústicas y urbanas 
qae han de coustíiaír las altaa y bajas en 
¡os repartimientus de la cnutrlbuoión terri
torial del próximo año 1914, ordenando 
que loe apéndices al amlliaramiento eeen 
expuestos ai púDlico, ea >a Secretarla, el 
día primero de Junio próximo á dispe sí- 
ción de cuantos quieran examinarlos.

Sesión otdiubíia del dia 31.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Be acordó que la 
canal de madera que existe de bajo del 
puente de la fuente qae conduce el agua 
potable á 1a fuente de la plaza, sea inuij- 

i

ligada ¡y sustituida por una nueva, puesto 
qae en ella filtran continuamente aguas y 
se pierden.

Sesión ordinaria del dia 7 de Junio.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Be proce
dió á la distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obligaciones del pre
sante mes Se dió cuenta de uaa comuni
cación del primer Cara-Párroco de esta , 
parroquia de nueva creación, participando , 
al Ayuntamiento el dia que hará su entra-
da oficial en esta población, invitándole á 
dicho acto. La Corporación acordó asistir 
al mismo, y como de costumbre en tales 
casos, celebrar festejos adecuados á esta 
solemnidad; y para dirigir los adornos que 
se han de preparar en las calles por donde 
ha de pasar, faetón nombrados, los Con- 
cejalas D. Jorge Mayol Mayol y D. Pedro 
Antonio Albertí Escalas,

Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Be acordó nombrar 
á los Bree. Concejales D. Jo-ge Mayol 
Mayol y D. Bartolomé Mayol Arbona para 
que formen parte de la Junta local de 
primera enseñanza, que ha de constituirse 
en la forma que dispone el Real decreto 
de o neo de Mayo ú'tímo.

Sesión ordinaria del día 21.—Se appobó 
el acta de la anterior. Se acordó el oum- 

- pHmiento de una circu ar de la Adminie
' tración de contribuciones recordando que 

en el mes de Jo lio próximo deberá tener 
lugar la renovación parcial de lae Juntes 

' periciales. Se acordó que en vists de ha- 
“i ber permanecido expuestos al publico los 
¡ epéadicee al amiharamlento formados so» 

bre las riquezas Rustica y Urbana para el 
' ejercicio del próximo año 1914 sin ha

berse presentado reclameo óo a gana, fue
sen remitidos debidamente reintegrados á 
la Administración de contribuciones el dia 

- primero de Julio próximo para su aproba
ción si la mereciesen.

Sesión ordinaria dei die 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó verificar 
varios pagos.

El anterior extracto de acuerdo foé 
aprobado su sesión celebrada el dia 
diecinueve de Julio de 1913

Forcalulx 19 Julio de 1913.—El Secre
tario, Guillermo Mayol.—V.® B El 
Alcalde, Juan Estados.

Núm. 709
D. P^dro Cerdó Oarbonell, Juez Munici

pal de la cilla de Muro de Baleares.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en loe autos juicio verbal civil, 
• instado ante este Juzgado, por D, Fran

cisco Campamar y Garrió, contra Joan 
5 Roiger y Morlá obra la seotencia cuyo 
j encabezamiento y pane dispositiva, es 
i como 8igue.=£n la villa de Maro, á 
- veinte y ocho de Febrero de mil nove- 
■ cientos catorce. Ei Tribunal municipal 

de esta villa constituido por D. Pedro 
Cerdó C^rboneli, Juez municipal de la 
misma, y los Adjuntos D. Miguel Llonet 
Moyardo, D. Gabriel Ballester Noguera, 
visto y oído el presente juicio verbal, 

* seguido entre panes de la una y como 
f’ actor D. Fransisco Campamar y Garrió, 

propietario, mayor de edad y de esta 
vecindad, contra Juan Rotger Moriá, 
cantero, mayor de edad y vecino que 

• fué de esta misma villa, hoy de igno
rado parada!o, sobrepago de cantiuad. 
«Resaltando, = Considerando ■ Visto 
el citado artículo y demás de aplicación.« 
Fallamos por unanimidad, que debemos, 
condenar y condenamos al demandado 
Joan Roiger Mariá pague tan luego de 
ser esta firme al actor Don Francisco 

' Campamar y Garrió imb aoec entas cua- 
• renta y una pesetas cincuenta céntimos, 
' ínteres de esta suma al tipo convenido 

del seis por ciento, á partir desde el 
■ once de Octubre último vencidos y no 

pagados, con más las cosías del ju.cio, 
’ Asi por esta nuestra sentencia que por 

la rebeldía dei propio demandado, se 
, notificará, por medio de edictos en ¡a , 

forma que previene el artículo 769, en 
relación al 2o2 y 283 de la própia iey, 
definitivamente Juzgan io, las pronun- i 
oíamos y firmamos ev la fecha que en
cabeza.«Pedro Cerdo.«Miguel Llonet, 
«Gabriel Bailester.

Dada y publicada fué la anterior 
■emenoia por el Tmbunal municipal!

audiencia pública en el dia de ea fecha, 
«Gabriel Fajol Secretario,

Por tanto en campiimienio de log 
acordado, y para qae sirva de notifi. 
cación legal á Juan Rotger y Morlá, se 
expide el presente. En Muro á veinte 
y ocho Febrero de mil novecientos oa- 
torce.—Pidro Cerdó. - Ante mi, Gabriel 
Pujol, Secretario.

Núm. 711
SUBASTA

Por acaerdo del Consejo de familia que 
entiende en la tutela de D. Guillermo Mo
ra y Castafier, se venderá en pública su. 
basta, y remeterá si la postara acomoda, 
el dia 22 de los corrientes y demás do. 
mingos sucesivos que convenga, á ln 
diez y nueve, en la plaza de la Constitu
ción de Sóller, una tinca olivar y algarro
bos, llamada Can Vertiera, pago Ln 
Moneadas, de este término, de cabida anai 
siete hectáreae y media, con arreglo i| 
pliego de condiciones, de manifiesto, oou 
los titalos de propiedad, en la Notarte di 
D. Pedro Alcover.

Sóller 11 de Marzo de 1914,—La latón 
Cataline D^yá Rallan,

Núm 705
REQUISITORIAS

Pízá Pizá José Pedro, hijo de Tomás y 
Juana Ma le, natural de Sania Marta (Bi- 
learee), de estado soltero, de 22 añ^s de 
edad, estatura un metro selscieutos seten
ta milimeiroe, señas persoi ales y pa^tico- 
lares se ignoran, domiciliado últimamente 
en Santa María (Baleares), procesado por 
falta de concentración á filas, comparecerá 
en el plazo de treinta días sute el Juez 
instrucioi del R glmiento Infantería de 
Palma núm. 61, segundo T nien e D Ga
briel Fiequ r Maseanet, residente en esta 
plaza.

Palma 5 de Marzo de 1914.—El 2.° Te
niente Juez inst#actor, Gabriel ITlaqaer.

Núm. 706
Ribas Píris Joeé, h jo ae Juan y de Ee- 

perauza, natural de San Rafael, Ayunta
miento de San Antonio, provincia de Ba 
le ares, de estado soltero, profesión labra
dor, de veintiún años de edad, eatatorl 
un metro seiscientos tres milímetros, do
miciliado últimamente en San ReLel, 
provincia de Baleares, procesado por fallí 
de concentración en la Zona de Ibis»: 
comparecerá en el término de treinta dial 
ante el primer Teniente Jaez instructor 
del Batallón Cazadores de Ibiza núm, 19 
Don José Vaildaura May», residtnte en 
esta plaza; bajo apercibimiento qae de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Ibiza 9 de Marzo de 1914, - El primer 
Teniente Juez ¡nstruotor, Joeé VelIdeare,

Núm, 708
Cerdá Cifre Pedro, hijo de Juan y de 

j Juana Mena, natural de Pollensa, Ayao* 
’ tamieuio de ídem, Provínola de Baieareij 
i estado soltero, de oficio herreio, de velo* 
j tiún años de edad, estatera un metro seii* 
j dantos setenta y dos milímetros, viste H 
i le supone de pa,sano, de ignorado para* 

■ dero, procesado por la falta de concentra* 
I ción para su destino á cuerpo ac ivo dil 
1 Ejercito; comparecerá en el término di 

treinta días ante ei segundo Teoienie Juez 
itetructor de la Comandancia de AriiUedi 
de Mallorca Don Domingo Vidal ¡Nin, H* 
Bidente en Pelma bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

Palma 8 da Marzo de 1914.—El TealeO' 
te Jaez insuactoi', Do miago Vidal.

' - ■■■■==.■=.■ ■■ —*

^Desde el día l.° de Marzo del 
■ 1904, en virtud de lo acordado por 1* 
- Comisión provincial, con fecha 12 de 
, Febrero anterior, la tarifa para la 1°' 

serción de toda clase de anuncios en e* 
; Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los q118 

deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta P0^ 
palabra, haciéndose una rebaja de ó0 
cincuenta por ciento á ios suscriptoló8'

- - - -

Pa l ma ,—kho uma  • t  w o qmáf  jo *
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